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ACTA N.º 8 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA COMISIÓN DE IN-
DUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO DEL PARLA-
MENTO DE CANTABRIA, EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2021 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las quince horas y 
cuarenta y cinco minutos del día dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, se reunió la 
Mesa de la Comisión de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio del 
Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Ilma. Sra. D.ª Ana Obregón Abas-
cal, del Grupo Parlamentario Regionalista, y con asistencia del Ilmo. Sr. D. Javier Gar-
cía-Oliva Mascarós (Vicepresidente), del Grupo Parlamentario Socialista,  y del Ilmo. 
Sr. D. Roberto Media Sainz (Secretario), del Grupo Parlamentario Popular. 
 
 La Mesa de la Comisión es asistida por el Letrado, D. Luis González del Cam-
po. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación el 
asunto incluido en el orden del día. 
 
 PUNTO ÚNICO.- FIJACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LAS PRÓXIMAS SE-
SIONES DE LA COMISIÓN. 
  

Los miembros de la Mesa examinan la relación de asuntos pendientes de trami-
tación en la Comisión y la Presidencia informa que, con motivo del cambio de titular de 
la Consejería y de parte del equipo directivo, el Gobierno ha solicitado la comparecen-
cia a petición propia de aquel, que está pendiente de admisión a trámite por la Mesa 
de la Cámara. Tras diversas deliberaciones y ante el inminente comienzo de la sesión 
plenaria convocada a continuación, la Presidencia propone suspender la sesión y 
reanudarla al término de la sesión plenaria. 

 
Se suspende la sesión a las quince horas y cincuenta y nueve minutos, reanu-

dándose a las veinte horas y doce minutos. Tras poner de manifiesto la Presidencia la 
necesidad de consultar con los Grupos Parlamentarios y el Gobierno la programación 
del trabajo de la Comisión, la Mesa de la Comisión acuerda diferir la fijación del orden 
del día a una sesión posterior. 
 
 Se levanta la sesión a las veinte horas y quince minutos, extendiéndose la pre-
sente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario con el visto bueno de la Ilma. Sra. Pre-
sidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


